
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320190019900 Ejecutivo Comercializadora De 
Frescos Gómez Giraldo

Alexander  Ariza Díaz 10/05/2022 Auto Decide

23001310300320180000500 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Bancolombia Sa Nancy Violeta Jimenez 
Acosta

10/05/2022 Auto Decide

23001310300320170026000 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco De Occidente Leonardo Jalil David 
Ordosgoitia

10/05/2022 Auto Decide

23001310300320200009800 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Maria Cristina Mendoza 
Cervantes

Personas 
Indeterminadas   , 
Estafania Rubio  
Angarita

10/05/2022 Auto Decide

23001310300320210024900 Procesos 
Ejecutivos

Jose Manuel Benjumea 
Varon

Edgardo Miguel Espitia 
Garces

10/05/2022 Auto Decide

23001310300320220002000 Procesos 
Ejecutivos

Jse Luis Berastegui 
Vellojin Y Otro

Imelda Rosa Dominguez 
Sarco

10/05/2022 Auto Decide

23001310300320200005600 Procesos 
Ejecutivos

Juan Carlos Angulo 
Franco

Maria Amelia Vega 
Pineda

10/05/2022 Auto Decide

En la fecha miércoles, 11 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320210025000 Procesos 
Verbales

Banco De Bogota Andres Fabian Villalba 
Ramos

10/05/2022 Auto Decide

23001310300320170001200 Verbal Adriana Maria 
Altamiranda Ramos Y 
Otro

Salud Coop Eps, 
Estudios  E  Inversiones 
 Medicas, Jorge Alberto 
Ordosgoitia Santana

10/05/2022 Auto Decide

23001310300320100016200 Verbal Eddien Antonia Salome 
Vergara

Omaira  Espitia 
Cordoba, Amalio Ismael 
Espitia Cordoba

10/05/2022 Auto Decide

23001310300320190019800 Verbal Guillermo Andres Rico 
Moreno

Cc Ingenieros Limitada   10/05/2022 Auto Decide

En la fecha miércoles, 11 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
SECRETARIA. Montería, diez (10) de mayo   de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho 

de la señora Juez el presente proceso, informando que se allego memorial  por parte del 

vocero judicial demandante donde solicito se ordene el avalúo del inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria  N° 190-76716. Sírvase proveer. 

 
El Secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 
 

Montería, diez  (10 ) de mayo    dos  mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
CONTINUACION  PROCESO VERBAL 
DE SIMULACION 

DEMANDANTE EDDIEN SALOME VERGARA C.C. N° 
26.995.392 

DEMANDADO OMAIRA ESPITIA CORDOBA C.C. N° 
34.973.424, AMALIO ISMAEL ESPITIA 
CORDOBA C.C. N° 73.093.662, EVER 
ENRIQUE REGINO ONATE C.C. N° 
78.708.931, UMBERTO ANTONIO 
REGINO ONATE C.C. N° 78.689.897, 
JANTH DEL ROSARIO REGINO ONATE 
C.C. N° 34.991.282., YACITH DEL 
CARMEN REGINO ONATE C.C N° 
52.066.776, YASMARY DEL CARMEN 
REGINO ONATE C.C. N° 34.995.931, 
JANINI PATRICIA REGINO ONATE C.C. 
N° 64.694.608 Y JAILINE JOHANA 
REGINO ONATE C.C. N° 26.201.520 

RADICADO 230013103003 2010-000162-00. 
 

ASUNTO AUTO-OFICIA IGAC 

AUTO N° (#) 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, y como quiera que el apoderado  

demandante, en escrito que antecede, solicita se  orden el avalúo del inmueble identificado 

con matricula inmobiliaria N° 190-76716, este despacho verifica que mediante auto de fecha 
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09 de marzo de 2020 se ordena agregar al expediente el Despacho comisorio  N° 0022 de 

2019 precedente  el Juzgado Segundo Civil Municipal de Valledupar – Cesar mediante el 

cual se materializo la medida cautelar de secuestro, siendo así, esta unidad judicial advierte 

la procedencia de oficiar  al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, con el objeto de que 

expida certificado del avalúo catastral del  bien  inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria N° 190-76716 de la ORIP de Valledupar- Cesar, ello de conformidad  con el 

canon 444 del C.G.P., como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO: OFICIESE POR SECRETARIA  al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para 
que expida el certificado de avalúo catastral del  bien  inmueble distinguido con la matrícula 
inmobiliaria N° 190-76716 de la ORIP de Valledupar- Cesar, con destino a este proceso, 
ello, de conformidad a lo estipulado en el artículo 444 del Código General del Proceso.  
 
. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARÍA. Montería, Diez (10) Mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual se encuentra 

pendiente citación a perito a la audiencia fijada. Sírvase proveer.  

Secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

 Montería, Diez (10) Mayo de dos mil veintidós (2022). 

REFERENCIA VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
MEDICA 

 

DEMANDANTE ADRIANA MARIA ALTAMIRANDA Y 
OTROS 

 

DEMANDADO JORGE ALBERTO ORDOSGOITIA 
SANTANA Y OTROS 

 

RADICADO 230013103003 2017-000012-00. 

AUTO CITAR A PERITO 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

mediante correo de fecha 09 de marzo de 2022, la apoderada de la parte 

demandada aporta memorial solicitando la comparecencia del perito SOFIA 

GONZALEZ BORRERO a las audiencias programadas por el despacho para el 

28,29 y 30 de junio de 2022, con el fin de realizar las preguntas acerca del dictamen 

presentado. 
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De igual forma, el apoderado de la parte demandante ADRIANA MARIA 
ALTAMIRANDA Y OTROS presenta la misma solicitud a través de sendo memorial 
de fecha 09 de marzo de 2022. 

 

 

 

 

ANTECEDENTES 

En auto calendado 15 de octubre de 2021, el cual se encuentra debidamente 
ejecutoriado; este despacho resolvió lo siguiente: 
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Posteriormente, allegado el dictamen pericial aportado por la Doctora Sofía 
González Borrero, Médica Especialista en Anestesia, Especialista en Cuidados 
Intensivos, Especialista en Bioética, Magíster en Bioética, Docente Universitario y 
Perito CENDES se resolvió  poner en conocimiento de las partes el dictamen 
pericial rendido a través de auto de fecha 03 de marzo de 2022.  
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Por medio de auto de fecha 08 de marzo de 2022 este Despacho Judicial resolvió: 

 

 

 

CASO CONCRETO 

Teniendo en cuenta las solicitudes presentadas por ambas partes procesales y por 
esta encontrarse ajustada a Derecho de conformidad a lo contemplado por el 
Artículo 228 y 231 del Código General del Proceso que manifiestan  

 

Artículo 228- Contradicción del dictamen. 

“La parte contra la cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la 
comparecencia del perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas 
actuaciones. Estas deberán realizarse dentro del término de traslado del 
escrito con el cual haya sido aportado o, en su defecto, dentro de los tres (3) 
días siguientes a la notificación de la providencia que lo ponga en 
conocimiento. En virtud de la anterior solicitud, o si el juez lo considera 
necesario, citará al perito a la respectiva audiencia, en la cual el juez y 
las partes podrán interrogarlo bajo juramento acerca de su idoneidad e 
imparcialidad y sobre el contenido del dictamen (…). 
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“Artículo 231. Práctica y contradicción del dictamen decretado de oficio 

Rendido el dictamen permanecerá en secretaría a disposición de las partes 
hasta la fecha de la audiencia respectiva, la cual solo podrá realizarse 
cuando hayan pasado por lo menos diez (10) días desde la presentación del 
dictamen. 
 
Para los efectos de la contradicción del dictamen, el perito siempre 
deberá asistir a la audiencia, salvo lo previsto en el parágrafo del 
artículo 228”. 

 

 

Así las cosas y siendo la comparecencia del perito indispensable a criterio de esta 
juzgadora, este Despacho accederá a las solicitudes presentadas, en 
consecuencia de lo anterior esta Agencia Judicial resolverá citar al perito Doctora 
Sofía González Borrero, Médico Especialista en Anestesia, Especialista en 
Cuidados Intensivos, Especialista en Bioética, Magíster en Bioética, Docente 
Universitario y Perito CENDES para que se sirva comparecer a la audiencia fijada 
para los días 28, 29 y 30 de Junio de 2022 a las 09:00 a.m. 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería. 

 

RESUELVE 

 
  

PRIMERO: ACCEDER A LA SOLICITUD DE CITAR al perito Doctora SOFÍA 
GONZÁLEZ BORRERO, Médico Especialista en Anestesia, Especialista en 
Cuidados Intensivos, Especialista en Bioética, Magíster en Bioética, Docente 
Universitario y Perito CENDES, identificada con C.C42.985.165 para que se sirva 
comparecer a las audiencias fijadas para los días 28, 29 y 30 de Junio de 2022 a 
las 09:00 a.m, de conformidad a las razones anteriormente expuestas. 
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Dirección de contacto: Emails: cgiraldor@ces.edu.co – smarin@ces.edu.co. 

Dirección física: Calle 10 A # 22 – 04 U CES. Medellín – Antioquia y Teléfono: 604 

444 05 55 ext. 1601 – 1352. Ofíciese por secretaría.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

 

EGP 

 

Firmado Por:
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SECRETARIA. Montería, diez (10 ) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho de 
la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente resolver solicitud de 
reliquidación de costas. Sírvase proveer. 
   
El secretario.  

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Montería, diez (10 ) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL PROMOVIDO POR BANCO DE 
OCCIDENTE S.A NIT 890.300.279-4 CONTRA LEONARDO JALIL DAVID ORDOSGOITIA 
C.C. N 78.675.754   
RAD: 2300131033003-2017-00260-00 

 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde la apoderada judicial de la parte demandante 
la Dra.  LUISA MARINA LORA JIMENEZ, solicita a esta Agencia Judicial que se realice re-
liquidación de costas, el día dos (02) de mayo de 2022, dentro del radicado en referencia. Tal 
como se puede avizorar en la siguiente imagen:  
 

 
 

 
Por lo anterior, éste Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ORDENAR POR SECRETARÍA REALIZAR re-liquidación de costas de costas 
procesales, teniendo en cuenta los nuevos gastos que se lleguen a presentar dentro del 
presente proceso, en especial el señalado por la abogada en su memorial.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA 



 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 
 

Dcv.  
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SECRETARIA. Montería, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, en el cual el apoderado de la ejecutante solicita que 
se nombre curador ad-litem a la ejecutada. Sírvase proveer. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. -NIT.890.903.938-8 

DEMANDADO NANCY VIOLETA JIMÉNEZ ACOSTA -CC.52.051.365 

RADICADO 23001310300320180000500 

ASUNTO ORDENA ACLARAR SOLICITUD 

AUTO N° (#) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el apoderado de la 
ejecutante – Dr. JHON JAIRO OSPINA PENAGOS, presenta memorial donde solicita que 
se nombre curador ad-litem para que represente los intereses de la parte ejecutada, en aras 
de continuar con el trámite del proceso.   
 

Encuentra el Despacho que lo solicitado no es claro, por cuanto la ejecutada se encuentra 
notificada y ya se profirió auto que ordena seguir adelante la ejecución. Así las cosas, se 
ordenará al profesional del derecho, que aclare su solicitud, conforme lo dispone el artículo 
43 del C.G.P. numeral-3.  
 

‘’Ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las posiciones 
y peticiones que presenten.’’ 

 
Por lo anterior, este Juzgado, 
 

 
R E S U E L V E 

 

ORDENAR al apoderado judicial de la ejecutante, aclare su solicitud: “se nombre 
curador ad-litem para que represente los intereses de la parte ejecutada. En 
aras de continuar con el trámite del proceso”. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 
 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Sbm. 
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SECRETARIA. Montería, diez (10 ) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, Banco Caja Social, banco de 
occidente y bancolombia, allegaron respuesta.   Provea. 
 
El secretario 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, diez (10 ) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
ASUNTO: RADICADO N° 2019-00198 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el Banco Caja Social, informa que:  

 

 
 
 
 

 
 



 
 
 
 
 
 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento a la parte ejecutante.  
 
Por lo anterior, este Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
 
PONER en conocimiento de la parte ejecutante las respuestas adosadas, conforme lo 
establecido en la parte motiva del auto  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA, Montería, diez (10) de mayo del dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho 
de la señora Juez el presente proceso, con oficio recibido de la ORIP, done devolvió, sin 
registrar, medida de embargo en el folio de matrícula inmobiliaria 50C-1848726. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE  COMERCIALIZADORA DE FRESCOS GOMEZ GIRALDO 
S.A.S NIT 900.770.234-4 

DEMANDADA ALEXANDER ARIZA DIAZ CC. No.79.575.261 

RADICADO 23001 31 03 003 2019 00199 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO OFICIO ORIP 

PROVIDENCIA N° (#) 
 

Encuentra el Despacho que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, 
mediante Oficio ORIPBZC-50C2022EE05193 del 09-03-2022, devolvió sin registrar la 
medida de embargo del inmueble con el folio de matrícula 50C-1848726, por encontrarse 
registrado un embargo hipotecario vigente. Ver imagen. 
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Visto lo anterior, se procede a poner en conocimiento de la parte interesada. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, lo comunicado por la ORIP de Bogotá, 
en Oficio ORIPBZC-50C2022EE05193 de fecha 09-03-2022. 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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Sbm. 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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SECRETARIA. Montería, diez (10) de mayo   de dos mil veintidós (2022).   Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que se encuentra fenecido el 

termino de traslado del recurso de reposición interpuesto por la vocera judicial de la parte 

demandada contra el auto de fecha 29 de marzo de 2022, mediante el cual se tuvo por 

notificado a la demandada. Sírvase proveer. 

 
El Secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 
 

Montería, diez   (10 ) de mayo    dos  mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE JUAN CARLOS ANGULO. CC. 8.702.265 

DEMANDADO MARIA AMELIA VEGA PINEDA. CC. 
34979942 

RADICADO 230013103003 2020-000056-00. 
 

ASUNTO AUTO- RESUELVE RECURSO 
REPOSICION 

AUTO N° (008) SEGUNDO TRIMESTRE 

 
 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se encuentra el proceso al despacho pendiente de resolver el recurso de reposición, 
interpuesto por la vocera judicial de la parte demandante, contra el auto de fecha 29  de 
marzo de 2022, en el cual se resolvió: 
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I. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 

Muestra inconformismo la vocera judicial de la parte demandante respecto del auto 
prenombrado. Para ello Expone lo siguiente: 
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I. CONSIDERACIONES 
 

Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
 
A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica, y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen". 
 
De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo  por la vocera  judicial de la parte demandada contra el 
proveído de fecha 29  de marzo   hogaño proferido por este despacho judicial. 
 
 
CASO CONCRETO. 
 
Se trata entonces de decidir en esta oportunidad el recurso de reposición contra   el 
proveído de fecha 29 de marzo   de 2022   por medio  del cual se resolvió: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En orden a determinar la prosperidad, o en su defecto, la confirmación del auto objeto del 
recurso de reposición, se considera lo siguiente: 
 
La vocera judicial del extremo pasivo, muestra inconformismo con la decisión aduciendo 
que “si bien es cierto que la parte ejecutante presento un memorial en el que anuncia 
demandar a mi representada ante el Juzgado Tercero Civil Del Circuito De Montería, no es 
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menos cierto que, desatendiendo la ley adjetiva no cumplió con la carga de adjuntar en 
dicho escrito dicha demanda y sus correspondientes anexos sino que solo como dije arrimo 
un memorial anunciándola”  
 
Este despacho verifica que, cuando profirió el auto objeto de reproche,  trajo a colación y 
advirtió que la notificación de la cual se le hacía control de legalidad se había realizado 
conforme al CGP,   luego de advertir dicha situación,  procedió a confrontar los soportes 
traídos por la apoderada judicial demandante, así: 
 
 
 
 
 
comunicación fue enviada la dirección física de la demandada, así: 
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De la cual se verifica fue recibida a satisfacción, así: 
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Verificándose  además; que se acompañó con la comunicación. 
 
Copia del mandamiento de pago de fecha 19 de agosto de 2020 

 
Copia de la demanda 
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Copia del título valor (pagare) 
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Copia de la carta de instrucciones 
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Luego entonces al verificarse por parte de esta unidad judicial el cumplimiento de los 
requisitos de la notificación, dio por satisfecha la misma acudiendo al principio de 
equivalencia funcional, y en virtud de ello dio por notificada a la demandada. 
 
Ahora, el despacho presume que todos y cada uno de los documentos traídos a colación 
fueron puesto en conocimiento de la extremo pasivo, puesto que los mismos tienen el sello 
de la empresa de mensajería,  con fecha   que coincide y que se presume fueron entregados 
junto con la comunicación.  
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Llama la atención de este despacho, si la demandada para la fecha 23 de febrero de 2022 
donde solo recibió el memorial que anunciaba la demanda, solo mostrara interés respecto 
del proceso cuando se profiere el auto donde se ordena tenerla por notificada, lo cierto es 
que,  la misma a traves de su vocera judicial ya venían haciendo seguimiento al proceso, 
pues, se evidencia que solicita copias de providencias al respecto. 
 

 
 
Así las cosas, el despacho considera que los argumentos traídos a colación por la 
recurrente no logran enervar la decisión adoptada el auto de fecha 29 de marzo de 2022, 
por lo que el mismo se mantendrá incólume. 
 
Frente al recurso de apelación que en subsidio se interpuso,  el despacho  advierte  su 
improcedencia  por cuanto el mismo no se haya enlistado en los numerales del  artículo 
321 CGP. 
 
Ahora, respecto de la manifestación de la togada frente a las diferentes decisiones 

proferidas por el despacho en las cuales no tenía por notificada a la demanda, lo cierto es 

que, esta unidad judicial es acuciosa en todos y cada una de los controles de legalidad que 

hace frente a las notificaciones de los procesos, en aras de salvaguardar el debido proceso, 

defensa y contradicción de los sujetos que integran el proceso, y en razón a ello al proferir 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
diferentes decisiones entorno a la notificación en el proceso de autos, es diáfano concluir 

que ninguna lograban cumplir con los requisitos fijados. 

 
 
 
De otra parte se verifica que la demandada otorgó poder a una profesional del derecho, así: 
 

 
El cual se verifica fue otorgado conforme al Decreto 806 de 2020, por cuanto se adosó 
prueba de su otorgamiento virtual, así: 
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Previo al reconocimiento de personería jurídica, el Despacho procede a verificar en la 
Plataforma SIRNA la vigencia de la tarjeta profesional del JESICCA PAOLA TORRES 
RIVERA, C.C. N° 1.067. 288.416; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado 
VIGENTE, y que tiene registrado su correo electrónico en dicha plataforma, conforme lo 
establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el Decreto 806 de 2020 

 
 
Por lo que el despacho le reconocerá personería jurídica de conformidad con el artículo 75 
del CGP, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 

 
RESUELVE. 

 
PRIMERO: NO REPONER EL AUTO de fecha 29 de marzo de 2022,  por los motivos 
expuestos en precedencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA  a la Doctora JESICCA PAOLA 
TORRES RIVERA, C.C. N° 1.067. 288.416; en los términos del mandato concedido. 
. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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SECRETARIA. Montería, diez (10) de mayo   de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra fenecido 

el término de traslado de los recursos de reposición interpuestos por los voceros judiciales 

de las partes demandante y demandado, contra el auto de fecha 11 de marzo de 2022.  

Sírvase proveer. 

 

El secretario 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

                       Montería, diez (10) de mayo   dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO  

DEMANDANTE MARÍA CRISTINA MENDOZA 
CERVANTES C.C. N° 25.751.973 

DEMANDADO ESTEFANÍA DEL PILAR RUBIO 
ANGARITA C.C. N° 1.125.640.895. y 
PERSONAS INDETERMINADAS. 

RADICADO 230013103003 2020-000098-00. 
 

ASUNTO AUTO-  RESUELVA REPOSICIÓN (DOS) 
PARTE DEMANDANTE 
TERCERO 

AUTO N° (009- 010) SEGUNDO TRIMESTRE 

 
 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se encuentra el proceso al despacho pendiente de resolver el recurso de reposición, 
interpuesto por los voceros judiciales de las partes demandante y demandado, contra el 
auto de fecha 11 de marzo de 2022, así: 
 
El apoderado judicial de la parte demandante, interpone recurso de reposición contra el 
numeral quinto del auto de fecha 11 de marzo de 2022, el cual se resolvió: 
 

 
 
El apoderado judicial de la parte demadada, interpone recurso de reposicion contra el 
numeral primero del auto de fecha 11  de marzo de 2022, el cual se resolvio: 

 
 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 

Muestra inconformismo el  vocero judicial de la parte demandante respecto del  numeral 
quinto auto prenombrado. Para ello Expone lo siguiente: 
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SUSTENTACION DEL RECURSO DE REPOSICION – 
 
Muestra inconformismo el   vocero judicial de la parte demandada  respecto del  numeral 
primero  auto prenombrado. Para ello Expone lo siguiente: 
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PROBLEMA JURIDICO. 
 
 
El problema jurídico principal consiste en establecer si es procedente revocar los numerales 

primero y quinto del auto de fecha 11 de marzo de 2022, teniendo en cuenta los argumentos 

esbozados por los voceros judiciales, o en su defecto mantenerlos incólume 

 

 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
 
A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 
procede contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
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susceptibles de súplica, y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoquen". 
 
De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo  por los voceros judiciales de la parte demandante y 
demandado contra los numerales quinto y primero el proveído de fecha 11 de marzo   
hogaño proferido por este despacho judicial. 
 
 

CASO CONCRETO. 
 
Se trata entonces de decidir en esta oportunidad el recurso de reposición contra  los 
numerales quinto y primero el proveído de fecha 11 de marzo   de 2022   por medio  del 
cual se resolvió: 
 
 

 
 

 
En orden a determinar la prosperidad, o en su defecto, la confirmación del auto objeto del 
recurso de reposición, se considera lo siguiente: 
 
El despacho desatara  en primer lugar el recurso de reposición  interpuesto contra el 
numeral quinto del auto de fecha 11 de marzo de 2022,así: 
 
En el entendido que, el vocero judicial de la demandante pretende mediante el 
recurso que se desata, se reconozca al señor francisco Cervantes Mendoza como 
sucesor procesal de la señora María Cristina Mendoza de Cervantes. 
 
Compete al juzgado ocuparse de la situación procesal que se presenta cuando se acciona 
la sucesión, alegando la calidad de heredero, para establecer, si conforme a lo que sostiene 
el recurrente, el señor francisco Cervantes Mendoza debe ser reconocido como sucesor 
procesal de la señora María Cristina Mendoza de Cervantes. 
 
Para lo anterior es preciso acotar que, para que una persona natural sea reconocida como 
sucesor procesal de otra es imperativa probar dicha condición, con prueba idónea, 
cuando así lo ordene la ley; cuya falta de acreditación genera falta de capacidad para 
tenerse como parte y/o tercero. 
 
Ya que se adosa prueba por el vocero judicial demandante,  con el fin de probar la presunta 
condición de sucesor procesal del señor  Francisco Cervantes Mendoza 
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Sin embargo; tal y como se anotó en el auto cuestionado, este documento adolece de las 

exigencias que establece   la ley 45 de 1936 reformada por la ley 75 de 1968,  ya que 

no aparece firmado dicho documento por la madre, ni tampoco se relaciona su nombre 

completo y el documento de identidad; pues el documento adosado no acredita que la 

señora María Cristian Mendoza de Cervantes sea la madre del señor Francisco Cervantes 

Mendoza, el pluricitado documento acredita una declaración únicamente respecto del 

padre, en donde se menciona a la señora María Cristina Mendoza sin identificación, y sin 

firma de la misma. 

 

Ahora, con el escrito del recurso que se desata no se allego elementos que dieran cuenta 

o que subsanaran la exigencia acotadas, que permitieran reconocer  la condición de 

heredero del señor Francisco Cervantes Mendoza, con lo que tuviera por tenerse por 

satisfecho  tal requisito. 

 
Es importante resaltar que, en el proceso no es objeto de debate el estado civil que ostenta 

la señora María Cristina Mendoza, sino el mérito probatorio para probar la condición 

de quien se considera debe ser reconocido dentro del proceso como sucesor 
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procesal, nótese que en el auto recurrido se dejó abierto la posibilidad del reconocimiento 

de la condición del señor Francisco Cervantes Mendoza, siempre y cuando se probara la 

misma, “sin perjuicio que en el transcurso del proceso, el señor Francisco Cervantes 

Mendoza allegue un documento idóneo que lo acredite como hijo de la aquí demandante.”  

 

Lo cual no aconteció en el asunto de autos, pues, el sustento de su argumento se centró 

en el mismo documento que el despacho detectó la falencia, por lo que le correspondía 

y al interesado iniciar los actos necesarios para poder corregir, solicitar, enmendar 

el documento que como prueba idónea se requiere en estos casos, no pudiendo el 

despacho pasar por alto, su carácter ad- solemnitatem, ni hacer inferencias o intuiciones no 

señaladas en la ley. 

 
Puestas de este modo las cosas, el despacho considera que los argumentos traídos a 

colación por el recurrente no logran enervar la decisión adoptada en el numeral quinto del 

auto de fecha 11 de marzo de 2022, por lo que la misma se mantendrá incólume. 

 

Como quiera que, el demandante interpuso en subsidio recurso de apelación,   el 

despacho  advierte la procedencia del mismo, en virtud del numeral 2 del artículo 321 

CGP,  el recurso de alzada se concederá en el efecto diferido, envíese  copia digitalizada 

del expediente al Honorable Tribunal del Distrito Judicial de Montería – Sala Civil- Familia- 

Laboral, con la finalidad que se surta la alzada, previo reparto por el sistema  TYBA. 

 
 
Seguidamente, se desatara el recurso promovido por el vocero judicial que 
representa los intereses de los demandados, quien pretende mediante el recurso que 
se desata,   se  abstenga de tener por cumplida la  carga procesal procesal impuesta al 
demandante  por la irregularidades previstas en la valla objeto del proceso en glosa, 
decretando entonces el DESISTMIENTO TACITO de la demanda en glosa atendiendo lo 
previsto en providencia adiada 26 de enero de 2.022, habida consideración de que la parte 
demandante incumplió rehacer de manera correcta la valla objeto del proceso en glosa. 
 
Compete al juzgado ocuparse de lo siguiente: 
 
Primero: En el presente asunto no están dadas las condiciones para decretar desistimiento 
tácito en el asunto de autos, toda vez, que el vocero judicial del demandante cumplió con 
la carga impuesta dentro del término perentorio indicado por el despacho, sumado a ello se 
verifico que subsano   todas y cada una de las falencias que fueron inicialmente enrostradas 
a las imágenes de la valla aportada. 
 
Segundo: El despacho no advierte,  irregularidad alguna frente a las imágenes aportadas  
de la valla ni en el contenido de la misma, por cuando este despacho  realizó el control de 
legalidad que establece el numeral 7 del artículo 375 CGP, y dado el cumplimento formal 
de todos los requisitos allí establecidos, se procedió a la inclusión de la misma. 
 
Luego, entonces, el principio de publicidad del proceso de pertenencia se aseguró como 
bien lo pretende el legislador al imponer tan minuciosos requisitos frente a estos procesos 
especiales. 
 
Así las cosas, el despacho considera que los argumentos traídos a colación por el 
recurrente no logran enervar la decisión adoptada en el numeral primero  del auto de fecha 
11 de marzo de 2022, por lo que la misma se mantendrá incólume, como así se dirá en 
parte resolutiva de este proveído,  
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:    NO REPONER EL  NUMERAL QUINTO  del auto de fecha 11de marzo  de 
2022,  y en consecuencia mantenerlo incólume. 
 
 
SEGUNDO: CONCEDER   en el efecto devolutivo, el recurso de apelación interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte demandante, pro secretaría envíese copia 

digitalizada del expediente al Honorable Tribunal del Distrito Judicial de Montería – Sala 

Civil- Familia- Laboral, con la finalidad que se surta la alzada, previo reparto por el sistema  

TYBA. 

 

TERCERO: NO REPONER EL NUMERAL PRIMERO del auto de fecha 11de marzo  de 
2022,  y en consecuencia mantenerlo incólume,  
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

 
 

DHA 
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SECRETARIA. Montería, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, la apoderada de la parte 

demandante allegó prueba de notificación realizada al demandado y se encuentra vencido 

el término legal de traslado para contestación de la demanda, sin que el demandado haya 

presentado escrito alguno.  

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario. 

 
Montería, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE INMUEBLE 
ENTREGADO EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
LEASING. 

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA NIT 8600029644 

DEMANDADOS ANDRES FABIAN VILLALBA RAMOS CC10772157 

RADICADO 23001310300320210025000 

ASUNTO SENTENCIA ESCRITURAL 

PROVIDENCIA N° (001 SEGUNDO TRIMESTRE)   

 
Visto el anterior informe Secretarial y revisados los documentos de los cuales da 

cuenta, se observa que la notificación fue realizada conforme lo establece el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, enviándose a través del correo electrónico indicado en 

la demanda (andresv4@gmail.com ) Ver imágenes. 
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Anexa además, copia cotejada del Auto Admisorio y de la demanda (total 52 

folios). 

 

 

Teniendo en cuenta que la notificación fue remitida en fecha 28-marzo-2022, ésta se 

tiene surtida a los dos días hábiles siguientes; esto es, el 30-marzo-2022 a las 06:00 

p.m., motivo por el cual, el término de traslado (20 días) se encuentra fenecido desde 

el 04-MAYO-2022 a las 06.00 p.m., sin que se allegara contestación alguna por parte 

de la demandada, amen que como se trata de un proceso de restitución por la causal 
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de mora en el pago de los cánones; era menester pagar para tener derecho a ser 

escuchado. 

 

ASUNTO  A DECIDIR 

 

Visto lo anterior, procede el Despacho a proferir la sentencia de que trata el Numeral 

3º del artículo 384 del Código general del Proceso dentro del proceso verbal 

adelantado por BANCO DE BOGOTA NIT 8600029644 contra ANDRES FABIAN 

VILLALBA RAMOS CC10772157 

   

ANTECEDENTES 

 

El BANCO DE BOGOTA NIT 8600029644, a través de apoderada judicial, presentó 

demanda de Restitución de un bien inmueble entregado en arrendamiento financiero 

leasing, contra ANDRES FABIAN VILLALBA RAMOS CC10772157 al que adosó 

Contrato de Arrendamiento (LEASING HABITACIONAL) No 7558.1, suscrito por el 

demandado y el representante de la entidad financiera demandante, en fecha 21 de 

agosto de 2013.  

 

El  libelo  demandatorio se fundamenta en el incumplimiento del contrato por parte 

del demandado, en calidad de LOCATARIO, toda vez que se encuentra en mora de 

pagar los cánones a partir del 04-NOVIEMBRE-2020. 

 

En razón de la mora presentada, la entidad demandante solicita que se declare 

terminado el Contrato de Arrendamiento (LEASING HABITACIONAL) No. 7558.1, 

celebrado en fecha 21 de agosto de 2013 entre el BANCO DE BOGOTA.y ANDRES 

FABIAN VILLALBA RAMOS como LOCATARIO, por incumplimiento en el pago de 

los cánones de arrendamiento desde 04-NOVIEMBRE-2020 y, como consecuencia 

de ello, se condene al demandado a restituir en favor del BANCO DE BOGOTA el 

bien inmueble ubicado en la Calle 11 N 64 A- 50 APARTAMENTO 701 EDIFICIO 

SOL DEL ESTE en Montería, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 140-

138017.  

 

TRÁMITE 

 

Mediante auto de fecha 12 de noviembre de 2021 se admitió la demanda, corriéndole 

traslado al demandado por el término de veinte días, con la advertencia de que para 

ser oído en el proceso debía demostrar el cumplimiento de lo establecido en los 

incisos 2 y3 -numeral 4 del artículo 384 del C.G.P. 
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El  demandado fue notificado del auto que admitió la demanda, en su correo 

electrónico andresv4@gmail.com indicado en la demanda para tal fin, notificación 

que fue enviada en fecha 28-marzo-2022, quedando notificado el 30-marzo-2022 a 

las 06:00 p.m., conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, razón 

por la cual los términos para contestar la demanda y presentar excepciones se 

encuentran  vencidos, sin haberse presentado oposición alguna.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Es la oportunidad de clausurar la instancia y a ello se procede, no observándose 

vicio alguno; así que la determinación con que finalizará esta litis será de mérito, por 

cuanto los autos evidencian las condiciones de existencia jurídica y validez formal 

del proceso. 

 

El numeral 3° del artículo del 384 del Código general del Proceso consagra “LA 

AUSENCIA DE OPOSICION A LA DEMANDA”, y manifiesta que si dentro del 

proceso de restitución de Bien Inmueble, dentro del término del traslado de la 

demanda, el demandado no se opone, el juez dictará sentencia ordenando la 

restitución. 

 

El arrendamiento como es sabido es un contrato en que las dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o 

prestar un servicio, y la otra a pagar por este goce, obra o servicio un precio 

determinado (artículo 1973 C. C.).  

 

Son partes integrantes en el contrato de arrendamiento el Arrendador y el 

Arrendatario. En este caso, la acción de restitución tiene como finalidad última la 

terminación del contrato, pues, mal puede terminarse un contrato entre partes que 

no están ligadas por él. 

  

A su vez, el artículo 1602 del C. C., hace del contrato válidamente celebrado una ley 

para los contratantes, de  donde se sigue que a su acuerdo deben sujetarse. 

 

Como se ha establecido, una de las causales para pedir la terminación del contrato 

de arrendamiento es el incumplimiento del mismo reflejado en la mora en el pago de 

los cánones, pactados en el contrato. El no pago es un hecho negativo e indefinido 

que no exige demostración por quien lo afirma; así que esta aserción es acorde con 

las normas procésales que rigen la materia, supuesto en el cual corresponde a la 

demandada la carga de la prueba de no deberlos mediante la presentación de los 

respectivos recibos de pago o consignaciones realizadas conforme a las normas 
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especiales, o sea, si el arrendatario quiere exonerarse de tal imputación debe 

acompañar la prueba de que ha pagado. De ahí que la máxima acuñada a lo largo 

de la historia del derecho, que revela “dame la prueba que yo te daré el derecho”, 

sigue imperando en el proceso moderno. 

 

Pero, conforme a los folios que integran el plenario, el juzgado concluye que  el 

arrendatario  ANDRES FABIAN VILLALBA RAMOS no ha demostrado que ha 

pagado los cánones pactados que en la demanda se afirma deber, en este caso 

corresponde a las mensualidades que se han vencido desde el 04-NOVIEMBRE-

2020 hasta la fecha, toda vez que no presentó los recibos de pago realizado 

directamente al arrendador, o si fuere el caso los recibos de consignación efectuado 

de acuerdo con la ley y, por los mismos periodos, a favor de aquel.  

 

Como tampoco se ha demostrado que el arrendador se hubiese rehusado a recibir 

el pago en las condiciones y en el lugar acordado caso en el cual, el arrendatario, a 

fin de cumplir con su obligación, debió seguir el procedimiento establecido en el art. 

10 de la ley 820 de 2003, norma que establece el procedimiento de pago por 

consignación extrajudicial del canon de arrendamiento. 

 

Basado en lo antes consignado, el demandado no podrá ser escuchado en el 

proceso de conformidad con el inciso 2º y 3º del numeral 4° del artículo 384 el Código 

general del Proceso, la anterior decisión tiene su respaldo, en que una de las 

causales invocadas para solicitar la restitución, es el incumplimiento del contrato 

reflejado en la mora en el pago de los cánones de arrendamiento. 

 

Es del caso hacer énfasis, que  la obligación más importante que contrae el 

arrendatario, es la de pagar la renta, hecho que se infiere de una norma de tipo 

sustancial como lo es el art. 2000 del C.C., por tanto si el arrendatario no cumple con 

ese compromiso, incumple el contrato.  

 

Este Juzgado dictara sentencia de plano ordenando la terminación del contrato de 

arrendamiento y, la consecuente restitución de del bien inmueble apuntalada en el 

numeral 3 del art. 384 del Código General del Proceso.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: DECLÁRESE que el arrendatario ANDRES FABIAN VILLALBA RAMOS 
CC10772157 (Locatario) incumplió el Contrato de Arrendamiento (LEASING 
HABITACIONAL) No 7558.1 , de fecha 21 de agosto de 2013, celebrado con BANCO 
DE BOGOTA NIT 8600029644  (arrendador), por mora en el pago de los cánones 
relacionados en la demanda y, respecto al inmueble que se describe a continuación: 
inmueble ubicado en la Calle 11 N 64 A- 50 APARTAMENTO 701 EDIFICIO SOL DEL 
ESTE en Montería, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 140-138017, de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montería.  
 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, DECLARESE terminado el vínculo contractual 

ya referenciado, esto es, Contrato de Arrendamiento (LEASING HABITACIONAL) No 

7558.1 , celebrado el 21 de agosto de 2013 entre el BANCO DE BOGOTA NIT 

8600029644   (arrendador) y ANDRES FABIAN VILLALBA RAMOS CC10772157 

(Locatario), por incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento. 

 

TERCERO: Por lo tanto, ORDÉNASE al señor ANDRES FABIAN VILLALBA RAMOS 
CC10772157 (Locatario) que restituya al BANCO DE BOGOTA NIT 8600029644    
(arrendador) el inmueble descrito a continuación: inmueble ubicado en la Calle 11 N 
64 A- 50 APARTAMENTO 701 EDIFICIO SOL DEL ESTE en Montería, identificado 
con la matrícula inmobiliaria No. 140-138017, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Montería.  
 

Otórguesele el término de Quince (15) días hábiles al demandado, contados a partir 

de la notificación del presente fallo, para que efectúe la respectiva entrega, en caso 

contrario ofíciese a la POLICIA NACIONAL de esta ciudad, para que ordene a quien 

corresponda el desalojo del inmueble antes referido, déjese constancia. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada en la suma de dos (2) smlmv. 

Por secretaria, incluyase, según lo dictado en los artículos 365 y 366 del C.G.P. 

  

QUINTO: Ejecutoriado este fallo, y, cumplido lo anterior, ARCHIVESE el expediente, 

previa las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se recibió liquidación del 

crédito y solicitud de secuestro de inmueble, de correo distinto al del apoderado de la 

parte demandante. Provea.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 

diez (10)  de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  JOSÉ MANUEL BENJUMEA VARON -CC.1.074.008.131. 

DEMANDADOS EDGARDO MIGUEL ESPITIA GARCÉS -CC.6.872.350 

RADICADO 23001 31 03 003 2021 00249 00 

ASUNTO ABSTENERSE EL DESPACHO DE DAR TRÁMITE 

PROVIDENCIA N° (#) 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, mediante el 
correo electrónico josebvaron97@gmail.com se recibió liquidación del crédito y solicitud 
de secuestro del inmueble con M.I. 140-140689, con post-firma del apoderado de la 
demandante -Dr. LUIS ARTURO MARQUEZ TAMAYO.  
 

           
 
 

No obstante, advierte el Despacho que el correo no coincide con el indicado por el togado 
en la demanda (lum_andres@hotmail.com).   
 

       
 
Igualmente, verificada la Plataforma SIRNA se pudo evidenciar que el profesional del 
derecho no ha cambiado el correo registrado en dicha plataforma, el cual es: 
lum_andres@hotmail.com.  
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2 

2 

Visto lo anterior, el Despacho se abstendrá de imprimir trámite a la liquidación del crédito 
y solicitud de secuestro del inmueble, hasta tanto éstas sean remitidas desde el correo 
electrónico del apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral;  
 
 

RESUELVE 

 
ABSTENERSE el Despacho de imprimir el correspondiente trámite legal a la liquidación 
del crédito y a la solicitud de secuestro del inmueble con M.I. 140-140689, remitidos 
desde el correo electrónico josebvaron97@gmail.com, hasta tanto sea enviada desde 
el correo electrónico del apoderado de la parte interesada, el cual debe coincidir con el 
registrado en la Plataforma SIRNA, conforme a las consideraciones que anteceden. 
           
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
 

Sbm. 
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SECRETARÍA. Montería, diez (10)  de mayo de dos mil veintidós (2022).   Pasa a Despacho 

de la Señora Juez, el presente proceso, con memorial  otorgando poder por parte del 

demandado al Dr. JUAN CARLOS BURGOS JIMENEZ, con escrito de excepciones e 

incidente de nulidad. Sírvase proveer.  

  

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA  
Secretario  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA  
   

Montería, diez (10)  de mayo de dos mil veintidós (2022).  
  
PROCESO: Demanda Ejecutiva con Garantía Real de JOSE LUIS BERASTEGUI 
VELLOJIN C.C 36.563.845 Contra IMELDA ROSA DOMINGUEZ SARCO C.C 36.563.845 
RAD. 230013103003 2022-000020-00. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito 

allegado a través del correo electrónico, el día 03 (TRES) de MAYO 2022, la demandada 

IMELDA ROSA DOMINGUEZ SARCO; comparece al proceso otorgando poder al abogado 

JUAN CARLOS BURGOS JIMENEZ para que lleve a cabo la representación de sus intereses 

al interior de este juicio, como se puede avizorar en la siguiente imagen:  

 

 

 
 



 
 

Se observa que en el documento en el que se adjunta, el poder proviene del correo del Dr. 
JUAN CARLOS BURGOS JIMENEZ, como se observa en la siguiente imagen:  
 

 
Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que el Dr. JUAN CARLOS BURGOS 

JIMENEZ ha cumplido con el deber de actualizar su correo electrónico 

(PYPASESORIAS@HOTMAIL.COM) en la Plataforma SIRNA, conforme lo establece el Decreto 

806 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11532 del 2020 del Consejo Superior de la Judicatura.  

  
 
Observa este despacho, que el día tres (03) de mayo, a través del correo 
pypasesorias@hotmail.com, se allega a este despacho, escrito de excepciones  e incidente 
de nulidad, como se puede observar en la siguiente imagen:  

 

mailto:pypasesorias@hotmail.com


   

 
 

 
 
 
OBSERVA este despacho además, que el Dr. JUAN CARLOS BURGOS JIMENEZ, da 

cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, en armonía con el 

articulo 78 numeral 14 del código general del proceso.  

 

 
 



 
 
Se adjunta evidencia del traslado realizado al apoderado de  la parte demandante el Dr. 

JUAN CARLOS BERASTEGUI PACHECO, a través de su canal digital 

jucabepa@hotmail.com como se puede observar en las siguientes imágenes y en al acápite 

de notificaciones contenidas en el escrito de la demanda:  

 

 
 
 

 
 

mailto:jucabepa@hotmail.com


 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado,  
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA JURIDICA al doctor JUAN CARLOS BURGOS 

JIMENEZ, como apoderado judicial de la  demandada IMELDA ROSA DOMINGUEZ 

SARCO, para los fines señalados en el poder otorgado.  

 

SEGUNDO: PRESCINDIR de realizar traslado por secretaría, por haberse realizado por el 

apoderado de la parte demandada conforme al Decreto 806 de 2020.  

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

LA JUEZA  
  

  

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  
  
Dcv.  


